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Siguiendo las disposiciones del Consejo Superior de la 

Judicatura, Acuerdo PCSJA20-11556-2020, en especial los artículos 7°, 8°, 13° y 14°, 

así como el artículo 2, Decreto 564-2020 y en aplicación del inciso 5º, artículo 121 

Código General del Proceso, se prorroga el término para resolver la segunda instancia 

en este asunto hasta por seis (6) meses más. 

 

Considera esta Magistratura necesario así disponerlo, toda vez 

que, asuntos también de raigambre Constitucional y trámite preferencial (acciones de 

tutela de primera y segunda instancia, incidentes de desacatos, habeas corpus), cuyo 

volumen es notable; además del estudio y discusión de proyectos de providencias 

sustanciadas por los demás magistrados que conforman la Sala de Decisión, se 

convierten en limitantes de tiempo que permitan dictar el fallo con mayor celeridad. 

 

Notifíquese, 

 

El Magistrado, 

 
 
Edder Jimmy Sánchez Calambás 
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